RESOLUCION N°  025/08

Vistos:
 

Que, la señorita ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente al Seguro de Renta Estudiantil N° ..., a fin de que se le indemnice conforme al seguro por el fallecimiento de su señor padre, ..., ocurrido en noviembre de 2002;

 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y dentro del plazo establecido en el Reglamento ya que el mismo ha sido presentado el 18 de enero de 2008, habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 14 de agosto de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 10 de marzo de 2008, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta, tanto en su escrito de reclamo como en declaraciones efectuadas en la audiencia, que: (i) ha sido declarada por la compañía aseguradora como no beneficiaria por cuanto en marzo de 2001 se declaró independiente, fecha en que había solicitado a su universidad un préstamo estudiantil que fue rechazado; (ii) que, sin embargo, su situación cambió en el año 2002  por lo que no puede generalizarse para todos los semestres académicos lo declarado en el año 2001; (iii) que su padre le enviaba dinero desde Estados Unidos para sus estudios y demás gastos tal como lo corrobora la carta presentada del servicio de courrier Lima Service en la que aseguran que el Sr. ... enviaba todos los meses dinero a su hija ... desde el 2001 hasta noviembre de 2002; (iv) que la aseguradora nunca cumplió con entregarle copia alguna del contrato de seguro; (v) que, en el segundo semestre de 2002 se encontraba asegurada y que el monto del seguro se descontó de su boleta por tanto el seguro se encontraba plenamente vigente; y (vi) que pese a haber pagado el monto del seguro se le niega cobertura, (vii) que adicionalmente, la reclamante en su escrito ampliatorio presentado ante este Despacho el 14 de marzo de 2003 entre otros, adjunta estado de cuenta de la universidad en el que se acredita que la reclamante si estuvo matriculada en el semestre 2002-2, semestre en que falleció su padre, y no como la representante de la aseguradora manifestó el día de la audiencia;

Por  su parte, la Compañía de Seguros manifiesta: (i) que la cobertura solicitada por la reclamante fue rechazada por que según el informe de Servicios de Promoción y Apoyo social de la Pontificia Universidad Católica del Perú de fecha 03 de marzo de 2003, según sus archivos y el último estudio realizado en el año 2002 la alumna se había declarado independiente económicamente; (ii) que conforme al artículo 4 del Condicionado General de la Póliza, “se consideran asegurados bajo esta póliza, el padre o el tutor legal encargado de solventar los gastos que se deriven de la educación universitaria del alumno matriculado y que estén cursando efectivamente estudios en la Universidad, (…)”; (iii) que en el documento emitido por la empresa Lima Service, solo se indica que el Sr. ... enviaba dinero a la Srta. ... desde 2001 a noviembre de 2002 pero no acredita que él fuera el responsable de su educación; que adicionalmente la aseguradora en su escrito ampliatorio presentado el 11 de marzo de 2008, indica además que la cobertura no procede porque el padre no era responsable económicamente de los estudios de su hija, éste falleció por asfixia posicional debido a intoxicación alcohólica, situación excluida en la póliza de seguro;
  

Considerando:
 

Que, durante la audiencia la reclamante afirmó no haber recibido al momento de la matricula copia alguna de la póliza de seguro ni se le efectúo ninguna pregunta relacionada con sus padres o su dependencia o independencia económica;

Que asimismo, la representante de la aseguradora manifestó y reconoció defecto de suscripción puesto que en el año 2002, fecha en que se inició este seguro de renta estudiantil con la Pontificia Universidad Católica del Perú, no se le hacía firmar solicitud alguna a los alumnos, ni se les pedía declaración alguna referida a quienes eran los responsables económicos de su educación, ni se les entregaba certificado o copia de la póliza alguna en el que se describieran las condiciones, exclusiones o limitaciones del seguro contratado;

Que, no obra en el expediente documento alguno que pruebe que los alumnos de la Pontificia Universidad Católica en el año 2002, entre ellos la reclamante, o sus padres o tutores, hubieran recibido información, documentación o folletería alguna que demuestre que tenían conocimiento sobre las condiciones de cobertura, pago de prima, exclusiones, entre otros;

Que, conforme al numeral 3.2 del Reglamento de Pólizas, aprobado por Resolución SBS Nº 0052-99, aplicable al contrato de seguros en cuestión, se señala lo siguiente: “Tratándose de pólizas de seguros de grupo o colectivos, las empresas deberán emitir Certificados de Seguros, los cuales deben ser entregados por el contratante a todos los asegurados o beneficiarios individuales. Estos certificados deben ser fácilmente comprensibles y contener, por lo menos, lo siguiente: a) Número de la póliza, b) Vigencia de la póliza, c) Riesgos cubiertos y exclusiones, d) Sumas aseguradas, e) Procedimiento para el reclamo de siniestros, f) Deducibles o franquicias”; (negrillas nuestras);
Que, asimismo, los “Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución N° 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, establece en su numeral 6.4.1 sobre “¿Qué información se les debe brindar a los asegurados? La Comisión ha establecido como criterio que un consumidor razonable espera que por lo menos se le informe de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario, los riesgos excluidos, las condiciones para acceder a éstos y las características generales del procedimiento para solicitar la cobertura, en particular si existen plazos perentorios para la ejecución de actos a cargo del cliente. Igualmente, espera que de modificarse alguno de los términos que rigen el seguro, éstos le sean informadas por medios similares” (negrillas nuestras);

Que, en tal sentido, es criterio jurisprudencial uniforme de esta Defensoría, así como opinión de la doctrina más autorizada del derecho de seguros, que no se puede oponer al asegurado términos y condiciones que no hubieran sido de su conocimiento, desde que el contrato de seguros es uno de adhesión y sólo se puede adherir (consentir) válidamente a cláusulas que se acrediten que fueron de conocimiento del asegurado al momento de su contratación;

Que ese orden de ideas, el jurista Rubén S Stiglitz
 sostiene: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”, agregando más adelante el autor,  “Pues bien, de ser así, la cuestión queda instalada en el capítulo relativo a la invalidez de la condición de póliza por falta de consentimiento ya que sólo es factible adherir (consentir) sobre lo conocido, y la falta de aceptación afecta la existencia misma del vínculo.”(negrillas nuestras);

Que, en consecuencia, no resulta oponible para la reclamante y/o asegurado la definición de asegurado que la aseguradora consigna en el rechazo, quien no conocía no podía haber conocido de las definiciones incluidas por aquella, ni sobre el hecho de que era necesario que ésta declarare ante la universidad el cambio de su estado económico de independencia a dependencia económica por cuanto la aseguradora se basa en información proporcionada por esta casa de estudio, más aun cuando la propia aseguradora al momento de contratar el seguro no realizó una eficiente análisis del riesgo a asumir ni tomó las previsiones necesarias que le permitiera conocer el real estado económico de la alumna ni trató de poner en conocimiento a la alumna sobre las condiciones y limitaciones;
Que, por otra parte, la aseguradora manifiesta que la alumna no se encontraba matriculada en el semestre que falleció su padre ni que pagó prima alguna por lo que no tenía la calidad de beneficiaria del seguro, hecho que no ha sido probado;

Por el contrario, como aparece de autos, en el estado de deuda a febrero de 2006 emitido por la Universidad Católica, no aparece como adeudado el monto de la prima, asimismo consta en los documentos de pago que la reclamante se matriculó en el semestre 2002 -2 apareciendo cancelada la boleta numero 01. En este sentido, el artículo 9 de las Condiciones Generales de la Póliza concordado con lo dispuesto en las Condiciones Particulares de fecha 10 de marzo de 2002, disponen que el pago de la prima es semestral y al contado, por lo que en base a la documentación presentada se puede concluir que la prima semestral fue cancelada al contado en la primera boleta de pago;
Que, sobre el particular, la aseguradora señala que el pago de la prima debió suceder en la segunda y tercera boleta, sin embargo no adjunta medio probatorio alguno que haga concluir a este Colegiado que la prima no era pagada semestralmente y al contado como el propio contrato establece, sino en cuotas en la segunda y tercera boletas como afirma;

Que, adicionalmente, la aseguradora amplia su rechazo inicial ante este Colegiado consignando un nuevo motivo de rechazo, esto es la muerte en estado de intoxicación alcohólica del asegurado, hecho que da la impresión de que al no haber podido la aseguradora probado su rechazo inicial insiste en el rechazo añadiendo una nueva causal, sin embargo, como este Colegiado ha señalado anteriormente, no se le puede pretender aplicar a la beneficiaria o asegurado fallecido condiciones de las que no tuvo conocimiento ni pudo haber tomado conocimiento al momento de afiliarse al seguro;

Que, finalmente, esta Defensoría considera que ha quedado demostrado en autos que el padre de la reclamante enviaba todos los meses dinero a la reclamante, si bien como manifiesta la aseguradora, no se puede conocer para que era enviado el dinero, el hecho es que se lo enviaba, lo que acredita que si existía una asunción económica del padre frente a la reclamante; 

Que al respecto, la aseguradora se limita a afirmar que como no se conoce la finalidad de tal envío de dinero no se acredita que el padre era responsable de su educación, sin embargo, del informe emitido por la Universidad correspondiente que presenta la aseguradora tampoco se puede concluir  que el padre no fuera responsable de la educación de la reclamante, toda vez que dicho informe no se basa en ninguna prueba objetiva que acredite que la reclamante en el segundo semestre de 2002 trabajara para solventarse ella misma sus estudios universitarios sino más bien señala que esta información es tomada del último estudio realizado en el año 2002 sin indicar fecha o mes de este estudio,  ni acompaña tal estudio;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta  encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, por lo que,
Resuelve:
Declarar fundado el reclamo presentado por la Srta. ... contra ... correspondiente a la póliza de Renta Estudiantil N° ....  







Lima, 24 de marzo de 2008
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